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DISPOSICION N°6 9 8! 5 \
I

BUENOSAIRES,

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y,

30 JUN 2016 I
I
I

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-019781-13-5
I

Disposición N° 8939/15 del Registro de la Administración Nacibnal de
I
I

1

CONSIDERANDO:

Certificado NO29.040.

I
\

Que por las presentes actuaciones la firma LABORATORIO

EDGARDOJORGEGEZZI S,R.L, solicita la corrección de errores matlriales
!

que se habrían deslizado en la Disposición NO 8939/15 por la clal se
. 1

autori~ó el cambio de rótulos y prospectos para el producto deno1inado

ARCELIGASOL / TINTURA DE HISOPO (HYSSOPUS OFFICIN~LIS),

TINTURA DE FUCUS (FUCUS VESICULOSUS), TINTURA DE H~NOJO
I

(FOENICULUM VULGARE), TINTURA DE PEZUÑA DE VACA (BAUtINIA
!

CANDICANS), TINTURA DE ALCACHOFA (CYNARA SCOLYMUS), TIN¡rURA

DE COLA DE CABALLO (EQUISETUM GIGANTEUM), TINTURA DE M~NTA
I
1

(MENTHA PIPERITA), forma farmacéutica: GOTAS, inscripto baj¡o el

I
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Que el error detectado recae en el número de certificado
I

mencionado en el primer considerando y en el artículo 1°.

Que dicho error material se considera subsanable sustiltuyendO

el Artículo 2° de la Disposición mencionada, en los término~ de lo

normado por el Artículo 101 del Decreto NO1759/72 (T.O. 1991).

I

Que a fojas 43 la Dirección de Evaluación y Registro de

Medicamentos ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa

Decreto NO 1.490/92 Y el

2015.
!

Por ello;

en virtud a las facultades conferidasl por el

Decreto NO 101 de fecha 16 de dicie~bre del
I

\jP

EL,ADMINISTRADOR NACIONAL DE LAADMINISTRACION NACIONAL DE
I,

MEDICAMENTOSALIMENTOSY TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:
I

ARTICULO 1°.- Sustitúyase el Artículo 2° de la Disposición NO8939/15, el

que quedará redactado de la siguiente manera: " ARTICUL~ 2°.-

Practíquese la atestación correspondiente en el certificado NO 29.040

2



autenticada de la presente Disposición.
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DlSPOSICION N°

Disposición. Cumplido, archívese.
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, \
cuando el mismo se presente acompañado de la copia autentica~a de la

I
presente Disposición, I
ARTICULO 2°,- Practíquese la atestación correspondiente en el ce~ificado

N° 29,040 cuando el mismo se presente acompañado de I~ copia

I
I

ARTICULO 3°.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de
I

Información Técnica a sus efectos, Por Mesa de Entradas notifíqLese al
I

Iinteresado, haciéndole entrega de copia autenticada de la p~esente

\

\

DISPOSICION NO

mb

Dr, ilIelBl!!MYV lt:!M!
subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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